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IlJ. Declaración de utilidad pública 

1.0 Se declaran de utilidad pública, a los efectos del Decre
to 2619/1966, las instalaciones citadas, previa la correspondiente 
indemnización al dueño del predio sirviente y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en los Regla
mentos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2.° Esta declaración lleva implícita la necesidad de ocupa
ción de los bienes o adquisición de los derechos afectados, así 
como la imposición de la servidumbre de paso de energía 
eléctrica. Igualmente la autorización para el establecimiento o 
paso de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso 
o servicio público o patrimoniales del Estado o de uso público 
propio o comunales de la Provincia o Municipio, o las de ser
vicios de los mismos y zonas y servidumbre pública, procurando 
en todo caso hacer compatible la afectación a la finalidad de 
la zona de servidumbre con el sistema técnico de paso. con
forme a la sección segunda del Decreto 2619/'1966. 

3.° En caso de tener que acudir a la expropiación forzosa o 
a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramitactón de 
los expedientes para la obtención de estos beneficios será reali
zada de acuerdo con el Decreto citado. solicitándolo conforme 
al artículo 15 del mismo. 

Cádiz, 19 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-3.126-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Cádiz por la que se autoriza a «Campañía Sevillana 
de Electricidad» la instalación de línea de alta 
tensión a 28 KV. que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad». domici
liada en Sevilla. calle Monsalves. números 10 y 12, en solicitud 
de autorización, para instalar línea a 28 KV., Y cumplidos los 
trámites reglamentarios indicados en las disposiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: ' 
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad» la insta

lación de línea a 28 KV. desde la subestación «La Valencia
na» a «CAMPSA» y continua hasta su entronque con la línea a 
Rota, derivada de la de «La Valenciana»-Sanlúcar (12.413 metros 
de longitud), conductor aluminio-acero de 92,87 milímetros de 
sección, postes metálicos, Puerto de Santa María. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decretos 2617 
y 2619/1966, de 20 de octubre, y las condiciones generales fija
das en la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y las especiales siguientes: 

l. AutoriZación administrativa 

La Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impues
tas en el trámite de desarrollo y ejecución. 

2.' Los elementos . de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de materiales de prOducción extranjera si el titular justifica 
debidamente la necesidad de su utilización. por no reunir los 
de procedencia nacional las caracteristicas adecuadas. 

3.' Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior. que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. 

4.' Esta Delegación de Industria efectuará durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas éstas, las comprObaciones 
necesarias por lo que afecta al cumplimiento de las condicio
nes reglamentarias de los servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de esta Resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes. 

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas. 

Il. Desarrollo y ejecución de la instalación 

1.0 Las obras deberán realizarse, en lo que no resulte mo
dificado por las cláusulas de la presente autorización o por las 
pequeñas variaciones que puedan ser autorizadas. de acuerdo 
con el proyecto presentado, suscrito en Jerez de la Frontera 
por el Ingeniero Industrial D. R. Vallejo con fecha de junio 
de 1967, en el que figura un presupuesto de ejecución total de 
2.268.673,75 pesetas, con las obligadas modificaciones que resulten 
de su adaptación a las instrucciones de carácter general y Re
glamento de Líneas Eléctricas de A. T., aprobado por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949, y modificación introducida 
por la de 4 de enero de 196'5. 

2.° El plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
contados a partir de la publicación de la presente autorización 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

3.° El titular de estas instalaciones dará cuenta por escrito 
a esta Delegación de la fecha de comienzo de los trabajos. 
Igualmente de la terminación de las obras, a efectos de reco
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha 
como cumplimiento del articulo 16 del mencionado Decre.: 
to 2617/1966. 

lIJ. Declaración de utilidad pÚblica 

1.0 Se declaran de utilidad pública, a los efectos del Decre.
to 2619/1966. las instalaciones citadas, preVia la correspondiente 
indemnización al dueño del predio sirviente y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad preVistos en los Regla
mentos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2.0 Esta declaración lleva implícita la :necesidad de ocupa
ción de los bienes o adquisición de los derechos afectados, así 
como la imposición de la servidumbre de paso de energía 
eléctrica. Igualmente la autorización para el establecimiento o 
paso de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso 
o servicio público o patrimoniales del Estado o de uso público 
propio o comunales de la Provincia o Municipio, o las de ser
vicios de los mismos y zonas y servidumbre pública, procurando 
en todo caso hacer compatible la afectación a la finalidad de 
la zona de servidumbre con el sistema técnico de paso, con
forme a la sección segunda del Decreto 2619/1966. 

3.° En caso de tener que acudir a la expropiación forzosa o 
a ésta y a la urgente ocupación de terrenos. la tramitación de 
los expedientes para la obtención de estos beneficios será reali
zada de acuerdo con el Decreto citado, solicitándolo conforme 
al artículo 15 del mismo. 

Cádiz, 19 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-3.125-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Pontevedra por la que se autoriza a la Empresa 
«Fuer;¡;as Electricas del Noroeste, S. A.», la insta
lación eléctrica que se cita y se declara en concreto 
la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Pontevedra con el número AT. 144/67, a instancia de la Em
presa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A,», con domicilio en 
La Coruña, calle F. Macías, número 2, solicitando autorización 
para instalar una línea eléctrica de alta tensión desde las pro
ximidades de la factoría de la Cros hasta el centro de transfor
mación de 30 KVA. que se instalará en Cendona-Alba (Ponte
vedra) y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo nI del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 

Sociedad Anónima», la instalación de una línea de alta tensión 
a 10 KV., de 720 metros de recorrido, con apoyos de hormigón 
pretensado tipo n-A de 12 metros, crucetas de hierro de ángulo 
de 60 pOI siete milímetros, aisladores de cadena de vidrio nú
mero 1.503 y conductor de aluminio-acero de 78,54 milimetros 
cuadrados de sección, desde las proximidades de la factoría Cros 
hasta el centro de transformación de 30 KVA. que se instalará 
en Cendona - Alba (Pontevedra), relación de transformación 
10.000/380/220 V. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1956. 

Para el desarrollo y ejeCUción de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Pontevedra, 20 de dicíembre de 1967. - El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Maria Gutiérrez Carrera.-3.1l0-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Pontevedra por la que se autoriza a la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», la insta
lación eléctrica que se cita 'Y se declara €n concreto 
la utiltdad pÚblica de la misma. 

. Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
oe Pontevedra con el número AT. 145/67. a instancia de la Em
presa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S, A.», con domicilio en 
La Coruña, calle F. Macias, número 2, solicitando autorización 
para instalar una línea eléctrica y un centro de transformación 
de 30 KVA. en Reiriz-Cerponzones, término municipal de PeT}
tevedra, y la declaración en concreto de la utilidad pÚblica de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo !II del Decreto 2619/ 
1966, sobre exprOpiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
~utorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 

SOCiedad Anónima», la mstalación de una línea eléctrica a 
cinco KV .. de 315 metros de recorrido en proyección horizontal 
con apoyos de hormigón pretensado de nueve metros, crucetas 
de ángulo ~e ~O por si~te milímetros con soportes rectos y aisla
dores de VldrIO del numero 115 y conductor de alwllinio-acero 


